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EXPRESA CNDH PREOCUPACIÓN POR EL AGOTAMIENTO 

IRREVERSIBLE DE LOS ECOSISTEMAS DE NUESTRO PLANETA Y LOS 
EFECTOS ADVERSOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO, Y LLAMA A PRESERVAR 

EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

 

      22 de abril, Día Internacional de la Madre Tierra 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) expresa su preocupación por el 

agotamiento irreversible de los ecosistemas de la Tierra y los efectos adversos del cambio 

climático, como consecuencia de prácticas destructivas como la tala ilegal, el aprovechamiento 

ilícito e irracional de los recursos ecológicos y la emisión de contaminantes a los cuerpos de 

agua y a la atmósfera. 

 

Por ello y en ocasión de conmemorar el Día Internacional de la Madre Tierra –22 de abril—, 

subraya la importancia y valor de la educación ambiental como medio para impulsar el cuidado 

y la preservación del equilibrio ecológico, así como la consolidación de una cultura de respeto 

a los derechos humanos. 

 

Para este Organismo Nacional, los recursos naturales del planeta poseen estrechos vínculos 

con el goce y disfrute de los derechos humanos. La naturaleza provee a las personas de 

alimentos, fármacos, agua y recursos indispensables para vivir con dignidad; por tanto, su 

detrimento pone en riesgo la realización de distintos derechos humanos, como al agua y a un 

medio ambiente sano. 

 

Las acciones para remediar los efectos del cambio climático, la conservación y uso sostenible 

de los océanos, así como la protección y restablecimiento de los recursos terrestres, 

constituyen tres de los diecisiete objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

plan que convoca los esfuerzos de todas las naciones en favor de los derechos humanos, el 

planeta y la prosperidad. 

 

Al respecto, la CNDH llama la atención de las autoridades de los tres niveles de gobierno para 

que, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñen políticas públicas que permitan 

detener y, en su caso, revertir el daño causado a nuestro planeta. 

 

 

    
Ciudad de México, a 22 de abril de 2017      
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Todas y todos en el planeta, pero especialmente quienes habitamos este país, debemos 

analizar la estrecha relación que tenemos con la Madre Tierra, con todos los seres vivos que 

en ella habitan y sus recursos naturales, y hacer conciencia de que nuestra existencia depende 

de su conservación, ya que, lamentablemente, lo que la naturaleza hizo en millones de años, 

el ser humano los ha destruido en poco tiempo. Recordemos que éste es el único hogar con 

que contamos. 

 

Mediante su Recomendación General 26/2016 y de su Recomendación 10/2017, la CNDH ha 

enfatizado la importancia de que diversas autoridades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, implementen medidas para preservar los recursos naturales del país, tales 

como diseñar e impartir cursos integrales de educación sobre los derechos humanos a un 

medio ambiente sano, al agua y al saneamiento, a efecto de cumplir con la máxima aspiración 

de hacer realidad y efectiva la dignidad humana. 

 

En ocasión de esta fecha, recuerda que la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas emitió, en el año 2009, la resolución 63/278, en la que reconoció que la Tierra 

y sus ecosistemas son nuestro hogar y determinó conmemorar el 22 de abril de cada año como 

Día Internacional de la Madre Tierra, con la intención de alcanzar un justo equilibrio entre las 

necesidades económicas, sociales y ambientales de las generaciones presentes y futuras, y 

al considerar que es necesario promover la armonía con la naturaleza y la tierra. 

 

Para este año, la campaña conmemorativa se denomina “Alfabetización medioambiental y 

climática”, por la cual se busca sensibilizar sobre la importancia del conocimiento en la 

protección del medio ambiente. 

 

En el marco de sus actividades de promoción y difusión, la CNDH pone a disposición de la 

sociedad en general diversos materiales con información sobre los derechos humanos al agua 

y al medio ambiente sano, así como un folleto sobre los vínculos entre el cambio climático y 

los derechos humanos, que pueden ser consultados en la página www.cndh.org.mx, así como 

a través de las ligas: 

 

http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/cartilla_DH_medioAmbienteSano.pdf  

http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/folleto_DHmedioAmbienteSano.pdf  

http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/folleto-Cambio-Climatico-DH.pdf 

  

 

https://correo.cndh.org.mx/owa/redir.aspx?C=RIpvodvQYs3QVlnW39ymKCsrEMpaVVZh8Pxmf1FcLVmR5oyuhonUCA..&URL=http%3a%2f%2fwww.cndh.org.mx
https://correo.cndh.org.mx/owa/redir.aspx?C=DP8Bkz_gVebIAAESubZHUox2-Bzje1nO6jW9Mhw_XHGR5oyuhonUCA..&URL=http%3a%2f%2fappweb.cndh.org.mx%2fbiblioteca%2farchivos%2fpdfs%2fcartilla_DH_medioAmbienteSano.pdf
https://correo.cndh.org.mx/owa/redir.aspx?C=48y17XfQ3QrnpH2snRKkWX5qE7I6CrSvdUCAhCPLn9SR5oyuhonUCA..&URL=http%3a%2f%2fappweb.cndh.org.mx%2fbiblioteca%2farchivos%2fpdfs%2ffolleto_DHmedioAmbienteSano.pdf
https://correo.cndh.org.mx/owa/redir.aspx?C=P0_U3wpg_DtW89WGpTEV-apTG9k-vi1iJ2eCVdLpm0uR5oyuhonUCA..&URL=http%3a%2f%2fappweb.cndh.org.mx%2fbiblioteca%2farchivos%2fpdfs%2ffolleto-Cambio-Climatico-DH.pdf

